
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MEDINA (CUNDINAMARCA) 

 

 

________________________________________________________________________________________ 

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund 

Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ 

Atención virtual martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-medina/atencion-al-usuario 

Cel. 311 454 5878 

 

 
Once (11) noviembre de 2021 
 
Referencia  : Ejecutivo 
Radicación : 25-438-40-89-001-2019-00004 
Demandante : PEDRO LUIS BERMUDEZ MARTINEZ 
Demandada : EVELIO GONZALEZ CALDERÓN 

 
Teniendo en cuenta el informe del estado de proceso realizado por parte de 

secretaria saliente, se hace necesario dar impulso procesal. 

 

Se advierte que el término del traslado venció sin que la parte demandada objetara 

la liquidación del crédito presentada el 11 de febrero de 2020 por el apoderado de 

la parte ejecutante, este despacho imparte su aprobación según lo preceptuado en 

el artículo 446, numeral 3, del C.G.P. 

 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Medina - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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